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«101Í DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo do Ministros
8, M, e£ Rey D. Alfonso XIII íqua 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
tlaEageaía, y 88. A A. RR. el Prín- 
aipa da Aituriaj é Infantes D. Jaime, 
D,a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núas sia aovadaden *a mpoítanífi salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pwBoa&s de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Abril^

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 22 de 

Noviembre de 1889 fijó los plazos en 
Que debían solicitar la admisión á exá
menes de Junio y de Septiembre los 
alumnos de la enseñanza no oficial. Por 
conveniencias, y á instancia de los 
mismos alumnos, se modificó después, 
mediante Real orden de 26 de Julio de 
Í893, el plazo de presentación de ins- 
Encías para los exámenes de Septíem- 
br8> y con mayor razón, ó por lo me' 
ü°8 con más justificados motivos, pro
Pone el Rectorado de la Universidad 
Central que se anticipe el o:ro plazo, 
el que hace relación a ios exámenes de 
"'Unió, á fin de que las Secretarías de 
os Centros docentes puedan, sin tanto 

^Premio y acumulación de trabajo, ha 
cer las formalizaciones y comprohacio- 
Jee que preceden a la entrega de las 
PaPBletas de examen.

A esto sencillamente se reduce la re
arma de las Reales disposiciones cita 
r48 que se propone, en la que tiene el 
°üor de someter el Ministro que sus- 

m á Ia aprobación de V. M.
Madrid, 11 de Abril de 1913.

SEÑOR:
AL.R. P. de V. M.

Antonio López Muñoz. 

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex- 

^tas por el Ministro de Instrucción 
r^‘ica y Bellas Arte»,

Vengo en decretar lo siguiente: 
en?11101110 único, Los alumos de la 
^seQanza no oficial de las Universida- 

y de los Institutos Generales y Téc- 
l0 08 deberán solicitar su admisión á 

6xámenes de Junio, durante el mes
Abril y á los de ¡septiembre, durante 

bleg6 Agosto, como plazos improrroga- 
¿ ^UQdan en dichos términos reforma-

articulo 4.° dei Real decreto de 22

de Noviembre de 1889 y la Real orden 
de 26 de Julio de 1893.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El MinitU» de Inetruccióo Pública 

y Bellas Artes
Antonio López Muñoz

(Gaceta 12 de Abrit^

‘ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Habiendo sido nombrado D. Miguel 

Font y Gorostiza, Secretario de la Dipu
tación Provincial de Baleares, se anun-

1 cía conforme previene el Reglamento de 
; 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 14 de Abril de 1913.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

(Gaceta 15 de Abril)

SECCION PROVINCIAL - - - - - - -
Núm. 932

Gobierno Civil

El Sr. Comandante de Marina de Me
norca y Director local de Navegación 
y Pesca de Mahón con fecha 8 del actual 
me comunica lo siguiente:

• En el día de hoy se ha inscripto en 
esta Comandancia de Marina el indivi
duo Arturo Perez Cleofé, de Francisco 
y Catalina, natural y vecino de San 
Luis, que cumple los 19 años de edad 
en 21 de Diciembre de este año, mani
festando su deseo de servir á la Armada 
cuando le corresponda.

Y tengo el honor de manifestarlo 
á V. E. para su superior conocimiento 
y como ampliación á la relación que 
tuve el gusto de remitirle en 20 de Oc
tubre último»,

En su virtud, la relación núm. 2393 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
7151 del 31 de Octubre de 1912, queda 
ampliada como dispone la preinserta 
comunicación de la Comandancia de 
Marina de Mahón»

Palma 16 Abril de 1912.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 942
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTBUCCION PÚBLICA DE BALEARES
Habiendo sido nombrado D. Bartolomé 

Mestre y Bargaera Manirá interino de la 
Escueia nacional de piimera enseñanza 
de Fornella, precisa que pase por la Secia* 
una de esta Junta pare recoger en titulo 
administrativo, ó delegar al efecio peleo
na de ea confianza; Advirtíendo ai iuteru- 
aado que si no tomi posesión de sa cargo 

1 dentro del plazo reglamentario se dará 
I por caducado su nombíamiento, 
í Palma 14 de Abril de 1913.-El Gober

nador Presidente, Mariano de la Vega 
Inclan.—El Secretario, Salvador M.a Bo- 
ver.

Núm. 945
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El día 29 del aotaal, martes, á la hora 
12 tendrá lugar en ésta Casa Consistorial 
naevu subasta por haber quedado desierta 
la que fué convocada para el día 29 da i 
Marzo último, para las obras de construc- - 
oión dal pavimento de la aoera contigua 1 
á la parada de carruagoe de la Plaza del 1 
Mercado de ésta Capital, y se anuncia por y 
segunda vez, bajo el mismo tipo y condi- ' 
cionts fijadas para la primera sn el edicto ' 
publicado en el B. O. número 7208 del ? 
día 13 del mes da Marzo antedicho, el 
cual se da por reproducido.

Lo que se hace público en cumplían m- 
to de lo acordado por el Exorno. Ayunta- ' 
miento de ésta Capital y para conocimien
to de las personas á quienes pueda inte- - 
resar.

Palma 12 de Abril ¿e 1913,—El Alcal
de, Antonio Pon. —P. A. del Ayuiie- 
miento.—El Secretario accidente!, Anto
nio Pujol.

Núm. 2473
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Ext acto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
del ¿fio m.i novecientos doce.
desión del día 3 ea 2.a convocatoria.— 

Se aprobó el acta de la ordinaria anterior. 
Enteróse de un oficio de la Diputación 
provincial participando al acuerdo de ha
cer afectivos por la via de apremio las 
cantidades que adeudan los Ayuntamien
tos por el 2.® trimestre del Contingente 
provincial y dió por reproducidas el Se
ñor Martorell ias razones expuestas con 
motivo del Oficio de la Tesorería de Ha
cienda n evitación de róapousabilidades. 
Pasó á informe de la Comisión respectiva 
una instancia en solicitud de obras y sa 
eatorizó otra para realizar las obras en la 
misma solicitadas. Se enteló de haber 
quedado uomb edo ci n fecha l.° la guar- । 
dería iuraL Acordóse felicitar á D. Gas
par Gestído Piña por los trabajos por él 
realizados referente al ferro carril secun
dario de Inca, Pollensa, Alcudia y ra- 1 
mal á la Puebla. Se acordó sea satisfecho 
al personal de este Maulcipio el primor l 
trimestre de sos haberes y se antorica el 
libramiento de pago de dos peisio&es de 
Cdnao 4 D.a Mañana Pizá aaies Noguar. 1 
También se acordó gestionar por los me- • i 
dios conducentes el poder disponer cons
tantemente de hielo para los enfermos. 
Acordóse adquirir varias susiancias de
sinfectantes inieresadíis por la Junta de j 
Sanidad y ea satisfaga su importe del 1 
capitulo de higiene y salabrioad. Se acor- j 
uu pos ú timo sea de carácter general 1 
la prohíbioíóij dt ¡as orden sosas muníoi- 1 
palea referente á la estración de estiérco- ' 
lee. ’

Sesión del día 10 en 2.a convocatoria. ¡ 
1 —Quedó aprobada 91 acta de la ordinaria * 

anterior. Tambiéa lo fueron los extractos . 

de los acuerdos lomados por este Ayua = 
tamieoto y Junta muL cipai durante los 
meses de Diciembre, Enero, Febrero y 
Marzo últimos y que se remitan para su 
inserción. Quedó aprobada además la 
cuenta del 2.® trimestre remitida por si 
apoderado de este Ayuut.0 Lo fueron 
además varias relaciones dt euministros 
facilitados por el oficial sache. Mostróse 
conforme el Ayuntamiento con ios acuer
dos tomados por la J<unta de Sanidad. Se 
acordó que la Oomisíón de Aguas pase á 
la slfareria de la calle de Gruat á exami
nar si realmente existen por juicios debi
do á las obras de la nueva canalización 
de aguas. Acordóse luego ee proceda por 
el encargado de la recaudación del repar
to da Consumos sobre arbitrios extraordi
narios del pasado sfio 1911 á formalizar 
la correspondiente liquidación. También 
ee acordó adquirir un grifo para la fuen
te de la calle de la Beá. Igualmente se 
acuerda pase la Comisión de Policía ru
ral á la calle de Rail y obligue á colocar 
en buena forma ¡os escombros puestos en 
Ja misma por el vecino Antonio Cerdá. 
Acordóse ademas que una Comisión pase 
á felicitar al Sr. Gestído en demostra
ción de gratitud por el interés que se ha 
tomado en pro de la construcción del 
Ferro-cerril secundario de Inca á esta 
villa, que se ie ofrezos todo el apoyo mo
ral y se le remita testimonio del acuerdo 
objeto de esta proposición. También se 
acordó sa proceda á desinfectar los desa
gites de las oioaoas públicas. Y por último 
ee acordó ei pago de varías cuentas de 
machaqueo, trabajos y materiales inver
tidos en la reparación de loa edificios pú
blicos.

Sesión del dia 17 en 2.a convocatorie. 
—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se enteró de un oficio de fa Te
sorería de Hacienda interesando el ingre
so del 2.° trimestre de Consumos. Acor
dóse el pago de una cuenta por trabajos 
de herrero y que en lo sucesivo sean es
tos realizados por ei nombrado por esta 
Corporación. Se acordó el pase á la Oo- 
misióü respectiva de una instancia en 
solicitud de abono de intereses de la 
cuenta que iiane pendíante de pago. Se 
autorizó al vecino D. Munuel Ochugavia 
pura que pueda realizar las obras que so
licita, Pasaron á informe de las comisio
nas respectivas varias instancias en soli
citud de obras. Se enteró de un telegra
ma del Delegado de Hacienda interesan
do de nueve el ingreso del 2.° trimestre 
de Consumos. Y por último se acordó el 
abouo de quinientas pesetas por trabajos 
prestadas en el servicio de Consumos.

Sasión del dia 24 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta do la ordinaria 
anterior. Se acordó declarar partidas fa
llidas el descubierto por cédulas persona
les correspondiente al afic 1911, Se enteró 
de un oficio de la Tesorería de Hacienda 
recordando el ingreso del 2,° ítimeptre de 
Consumos autos d*fi 30 de este mes. Que
daron aprobadas varias cuentas per ser
vicios prestados á esía Ayuntamiento. 
Posó á la Comisión respectiva mu. ins
tancia solicitando 1» gonatracción de un»
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^ared. Después da ieiáo el resúmeü qüá 
remite l» Junta provinchí del Canso da 
población en al cual se observa na anmen- 
to con el que confeccior ó la Jauta muni
cipal el Sr, Martoreli y varios otros Con
cejales no estuvieron corformes con el 
expresado aumento. Enterado qaefaé de 
un oficio del Gobierno civil fallando el 
recurso interpuesto por varios Concejales 
contra la providencia del Alcaide que 
suspendió la ejecución del acoerdo sobre 
nombramiento de recaudador del im
puesto de consumos. Se acoidó por ma
yoría recurrir en alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y 
autorizar al Sr. Regidor Síndico pera la 
presentación del expresado recmso. Que
dó desechada por mayoría una proposi
ción respecto á encargarse la Sec etaria 
de la recaudación del reparto de Consu
mos. Se nombró luego por unanimidad 
recaudador del expresado reparto con el 
carácter de interino á D. Matías Vantell 
con el premio de cobranza del 1'75 por 
100, Se acordó facilitar prestación per
sonal á los encargados de realizar loe fes
tejos de la Patrona de esta villa y cederles 
una subvención.

Después de enterada de la primera 
venida á esta villa de 8. I. el Sr. Obispo, 
se acordó consultar los antecedentes 
sobre el particular y atemperarse á ellos 
en cuanto haga refereocia á la recepción. 
Sa acordó luego reparar d piso del corre
dor del claustro inherente á la Iglesia del 
Convento. También se acordó reparar los 
punios más iudíepensabies de la calle del 
Roaervell. Acordóse además se haga un 
recorrido pos la Comisión del ramo á la 
acequia pública. Se acordó por último 
que por el maestro hinezo dj este Ayun
tamiento se construyan varias planchas 
para tapiar los enrejados que existen en 
las calles.

Sesión del di» 31 en ‘2.a convocatoria. 
—Quadó aprobada el acia da la ordinaria 
anterior. Tambiér. lo íué una cuenta por 
jornales y materiales invertidos en la 
reparación de los corredores del edificio 
el Convento, y las relaciones de macha
queo correspondientes al mes en curso. 
Se acordó aceptar la fianza propuesta por 
el recaudador interino de Consumos y 
autorizar al Sr. Alcaide y Regidor Sindi
co para formular la correspondiente es
critura privada de fianza. También se 
acordó abrir la cobranza del primer se
mestre del referido impuesto sin peijuicio 
de que puedan satisfacer solo un mmes- 
tre. Foé leído por último un oficio dei 
Gobierno civil fallando el recurso inter
puesto por D. Antonio Llobera arrenda
tario que íué del impuesto de Consumos 
de 1911 sobre devolución de la fianza que 
tenía constituida, no permitiendo el Se
ñor Alcalde se tratara ae tal asunto y 
levantó la sesión.

Pollensa 30 de Octubre de J 913 — El 
anterior extracto fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
expresado día, — El Secretario, Gabriel 
Guiraud.—V,° B.°—El Alcalde, Martoreli.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta mnmcipal du
rante el mes de Agosto de 1912.
Sesión extraordinaria del día 4.—Se 

tomaron varios acuerdos referentes al 
Censo de población con el voto en contra 
del Sr, Presidente y en la propia forma 
se acordó apelarse ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso administrativo 
contra el fallo del Sr. Gobernador Civil 
sobre devolución de fianza.

Sesión ordinaria del día 7 en 2.a con
vocatoria.—Quedó aprobada el acta de la 
ordinaria anterior, y ratificados ios acuer
dos de la extraordinaria. También lo 
quedó la liquidación presentada por el 
encargado del reparto sobre arbitrios ex
traordinarios del año 1911, é igualmente 
la escritura de fianza autorizada con el 
rncaudador de Consumos del año en 
curso. 8e acordó que ia Comisión de 
Hacienda haga entrega al expresado re
caudador de los correspondieoiee talonee 
y formulioe coa el Agente Ejecutivo el 
pendiente del año 1911. Después de en
terado de un oficio de la Diputación pro
vincial nombrando Comisionado de apre
mio á D. Podro Garau, el Ayuntamiento 
eliminó su leeponeabiltdad, Se auiurizo

á la Comisión de Poicia Rural pata té- 
solver dea inetaoci^s en solicitud de 
obras. Acorrióse que la Comisión de Ha
cienda se ocupa da foímalizer las re- 
laciooes para la realización del servicio . 
de la preetac-óa personal. Se acordó tam- > 
b én numerar é inventariar les planchas 
de hierro para tapiar los carrejados de las ’ 
cloacas púbVoas. Acordóse después ex- I 
tremar la vigilancia á fin de evitar se 
echen cerdos muertos en la solana y to- 8 
trente, hacer presante que serán casti- ; 
gados ios infractores y la obligación de 
enterrarlos convenientemente. Acordóse 
además reiterar al vecindario el punto 
donde debe colocar escombros. Se acordó 

í el pego de uní cuenta por varios made
ros labrados. También se acordó ebonar 
el remanente de lo cene goedo á los en- 
caigados de festejos de la Patrono. Acor- 
dó86 además haber visto con disgusto 
el proceder dei Sr. Alcalde levantando 
la sesióa ordinaria anterior, Se acordó 
por último significar á S. E. I, el Señor 
Obispo las gracias po? la visita hseba al 
Sr. Alcalde como Presidente de esta Oor-

. potación.
Sesión del dia 14 en 2.a convocatoria. 

— Se aprobó el acta de la ordinaria an
terior. D-bido á la enfermedad que pa
dece se dió de baja al peón caminero 
Francisco Plomer. 8a acordó el pago de 
una cuanta de petróleo importante 13 
pesetas, con cargo al capitulo de im- 
previetos se acordó el pego de 5'50 pe
setee por la adqoisióu de la ob-a inti
tulada Supresión de Consumos. Sb en
tera do la contestación de 8. I. el Señor

, Obispo. Pasó á la Comisión da Policía 
' Rural con facultades para resolver una 

instancia eo solicitud de obras. Pasó á 
[informe da la Cimisión de Policía Ur- 
, baña otra en solicitud también de obras. 
■ Quedó aprobada la instancia de D. Bar- 
1 tolomé F menta para la construcción da 

una CB8& eo la calle Mayor. Y por último 
se concedieron dos meses de licencia al

I primer Teniente D. Joan Cerdá.
Sesión del día 21 en 2 a convocatoria. 

—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
ante ior. Pasaron á la Comisión do Poli- i 
cia Rural con facultades para resolver ’ 
dos instancias eo solicitud de obras. Se I 
acordó atender á lo manifestado por don ' 
Silvestre Hernández en instancia que se .

• acaba de leer y que se le abonen los ha
. beres que como Inspector de víveres, ten- । 

ga devengados. Se autorizó á la Comisión 
respectiva pata que pueda disponer sean 
sustímides por otros de hierro galvaniza
do ios platos de las balanzas de la Pesca
dería. Acordóse examinar las condiciones 
del citado arbitrio Pescadería. Se acordó 
después que la Comisión respectiva se 
ocupe de todo lo tratado respecto á la 
ífieule pública y tienda á remediar la esca- 
cés de agua que se observa. Aoórdose ade- í 
masque la Comisión de edificios exami- í 
na el muro contiguo al edificio Matadero, i

' Se acordó también satisfacer los alquile- i 
res de as casas que habitan los maestros 
públicos. Se acordó por último gestionar 
la adquisición de otro local por no rennir 
condiciones el que en la actualidad está

| deetinado a escuela de niños á cargo de 
■ D a Antonia Ripoll.

Sesión del día 28 en 2.a convocatoria. ¿ 
—Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Después de enterado de un ofi- j 

: cío de la A'caldia de Inca convocando ' 
: para aprobar el presupuesto de la cárcel ' 

del partido para 1913, se acordó delegar 
la representación al Ooucejal que concu
rra á dicha Ciudad. Se enteró de otro 
del Gobierno Civil transcribiendo otro de 
la Dirección General de Administración 
reclamando antecedehtes con motivo del 
recurso de alzada sobre nombramiento de 
recaudador de Consumos. Pesó á la Co
misión de Policía Urbana una instancia 
en solicitud de obras. Se acordó atender 
á la petición sobra vecindad de D,a Fran- 
oiect» Serra una Vez que haya justificado 
lo prescrito por la Ley muoioipal. Se 
acordó quedara unos ocho ó quince días 
sobre la mesa una proposición para que 
se encargue el Esiado de la conservación 
de la carretera de Alcudia. Se acordó ade
más adherirse á una instancia del Centro 
de Defensa Social en súplica de que se 
restablezca la escuela normal de maestras. 
Quedaron aprobadas las xelaeiOMl do

machaqueó del mes en curso. Se acordó 
encarger ai S.*. Ochcgavia para que bajo 
su dirección se realicen ciertas obras en 
el acueducto de le fuente pública sin per
juicio de que la Comisión practique el 
recorrido acordado. '

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 28 Agosto 1912 en se- j 

gunda convocatoria.—Quedó aprobada el 1 
acta de Ja ordinaria anterior. Se acordó 
informar á la Administración de Hacienda j 
son acreedores á una rebaja en su cuota de í 
Consumos los contribuyentes D.a Antonia 
Cifre y D. Francisco B biloni, interponer 
recurso contra otros que han sido atendí- 
d?s y se enteró de otros desestimados.

Pollensti 30 Octubre de 1912.—El pre- , 
cedente extracto fué aprobado por este 
Ayuntamiento en la sesión del dia expre- 
ssdo.—El Secretario, Gabril Guiraud.— 
V.° B.° -El Alcalde, Martoreli,

Nám. 107
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el ■ 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Diciembre del 
año 1912.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del dia 6. —Se aprobó el acta de la 
sesión anterior correspondiente al 29 del 
mes ultimo.

Se autorizó á D. Juan Ballester para 
construir una cochera en un solar de la 
calle de C'tre.

Sb acordó el traspaso de las sepulturas 
números 119, 241 y 241 A. del C«m?n- 
Serio Católico á favor de D. Francisco 
Creepí Morell.

Ss acordó recaudar por admínietra- 
ciónn Municipal, los derechos impues
tos sobre ocupación de la via pública y 
matanza de reses en el matadero.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas du
rante el mea anterior y se acordó su 
remisión al M. I. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia para su inserción en el «Bole
tín Oficial».

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 13.—Sa aprobó el acta de 
la anterior.

Se autorizó á D. Salvador Elias para 
verificar obras de interés particular en la 
caea n.° 21 de la calle de Serra,

Se aprobaron varíes cuentes por ser
vicios municipales y se acordaron sus 
pagos.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 20.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó pasara á informe de la Comi
sión respectiva una solicitud de D. Jaime 
Rallan para realizar obras particulares en 
una casa de la calla de La Luna.

Se acordó someter al público á efectos 
de reclamación una solicitud de D, Fran
cisco Euseñai, pidiendo autorización para 
instalar una máquina á vapor en una fá
brica de la calle dei Pastor,

Se acordó admitir la dimisión del car
go de Depositario de los fondos Monici- 
pales, presentada por D. Cayetano Rosee- 
lló Lanuza y nombrar en su lugar á Don 
Damian Deyá Rallan.

Se acordaron varios pagos.
Se enteró el Ayuntamiento de una 

comunicación del M. I. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, autorizando recau- 
der por administración durante el año 
1913, ios arbitrios municipales impuestos 
sobre ocupación de la via pública y ma
tanza de resee en el matadero.

Se acordó encargar interinamente á 
D. Antonio Mayol Canale y D. Guillermo 
Baroaló Coiom respectivamente para la 
cobranza de los arbitrios municipales 
impuestos sobre la matanza de reees en el 
matadero y ocupación de la via pública.

Se acordó suplicar á la Exma. Comi
sión provincial ordene la venida á esta 
ciudad, del Sr. Arquitecto de provincia, । 
para subranar ciertas inperfecoiones ob- [ 
servadas en la alineación de la calle de . 
S»ota Teresa

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 27.— Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se aptobó el tteepaio de le sepultara

n.6241 det Üementerio Catófico, á favo; D 
de D. Juao OHver Rallan. | to

Se acordaron varios pagjs por serví- oi 
cios municipales. m

Se aprobó el extracto de cuentas ren- I p» 
dido por el apoderado de este Ayun. ee 
tamianto en Palma correspondientes al vi 
4.° trimestre del actual rejercício. dí

El Ayuntamianto, en la sesión qae jai 
celebró el día tres del actual, ecordó . cc 
aprobar este estrado y remitirlo al Mny 1 de
Ilústre Sr. Gobernador Civil de la provin
cia para su inserción en el «Boletín Ofi. b¿ 
cíal». I ce

Sol'er 10 de Enero de 1913.—Amador el
Canala.— V.® B.°—El Alcalde, Joan ra
Poig. el

___  | en
D£

Núm, 166 oo
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA i D0

Extracto de loe acuerdos adoptados por 
la referida Corporación durante el 
cuarto trimestre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 5 de Celebre.

—Se aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó: Aprobar el extracto ds acuerdos 
de esta Corporación y de la Junta moDi- 
clpal en el tercer trimestre del propio 
año, y remitirlo al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia pera eu publi
cación; Aprobar definitivamente los ple
nos de alineación y rásente de la nueva 
calle que ha de unir les de Centro y 
Canter»; Dar de alta en el pedron de 
vecinos, con sn familia, á cierto indivi
duo que asi lo había solicitado; efeotuir 
el pago do Isa dietas y gastos ocasiooadce 
por la venida del Sr. Arquiteeto provin
cial á esta localidad, pare asuntos de 
interés público, y autorizar al Sr, Alcel» 
de para que haga colocar unos resguar
dos de madera á los arboles plantados en 

Mi 
dit 
dei 
trs 
dii 
bai 
vii 
pe

bó

la via pública.
Sesión ordinaria del dia 12.—Sé apro

bó el acta de la anterior, y se acordó 1» 
distribución de fondos del mes; designar 
al Secretario D. Pedro José Vequer, para 
que como comisionado especial astetiera 
á una reunión qne debía celebraren eo 
Manacor para tratar de la conveniencia 
de elevar una petición á los poderes pú
blicos, pidiendo la supresión del cupo de 
coneumos para ¡os pueblos tu Ja miema 
forma que para la grandes poblaciones 
establece la Ley da 12 de Janio de 191L

Sesfóci ordinaria del dia 17.—Se apro

bó 
me 
le 
imi 
nái 
kzt 
en 
int 
yt 
el 
D. 
bit 
llV' 
del

bó el acta de la anterior. S? acordó autofi* 
zar el padrón ele contribuyentes por cé
dulas personales de 1913, y exponerlo s* 
público por término de quince dias a 
efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 24.-89 apro* 
bó el acta de la anterior; y acordó 
Corporación darse por enterada del iD‘ 
ventario de los papeles y documentos in
gresados en el archivo municipal duranis 
el año 1911. .

Sesión ordinario del dia 31.—Se apro* 
bó el acia de la anterior. Se acordó dejar 
sobre la masa por ooho días cierta ios* 
tancía presentada referente a urbaniza
ción del caserío de Gala Raijada de eal 
término.

elí 
ba> 
de 
de 
me 
P01 
Vic 
p»í 
oré

Sesión ordinaria del dia 7 de Noviea3' 
bre.—Se aprobó el acta de la antef10 * 
Se acordó estimar como propios de 
Corporación, el obsequio y atenciones 
que el dia 2 de dicho mes habían ai 
objeto en Palma los señores Alcaide J 
Secretario por parte del Sr, Alcalde j 
Ayuntamiento de dicha Capital, y coC?íg 
olear por ello un voto de gracias á aniú 
entidades. También se acordó el 
de una cuerna de trabajos de carP^D.lece. 
y herrería ic vertidos en obras en c* 
menterio; y llevar á efecto en el m16 
la construcción de un múrete de terrap
para practicar cierta Tesante. 0,

Sesión ordinaria dei dia 16.—Se áP^ 
bó el acta de la anterior, y se 8c°r 
aprobar definitivamente el padrón 
cédulas personales de 1913; la díslrl 
eión de fondos del mee; ceder en ven 
D. Juan Antonio Sancho Espinosa 
solar número 35 del cementerio 
para construcción de una sepultar»? c 
también en venta á D. Sebaetiáo 
Ferrer, el solar número 43 del plano 
dicho cementerio para construcción^^ 
otra sepultura; darse por enterada ¡a jg 
poxacióo dei lepado efeotaedo P01
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Diputación provincial para cubrirlos gas- 
toe d? en preeu u°8to pan 1913. y tepe- 
ciEknente d* le cnotb SffintadB á esta 
Dunicipalfdad; hacer constar en acta la 
protesta del Ayuntamiento constra el vil 
asesinato de que el dia doce había sido 
victima en Madrid el Exorno, Presidente 
del Consejo de Ministros D, José Canale- 
jae y Mendez; y aprobar una pequeña 
ensota de gastos por materiales adquiri
dos para el Municipio.

Sesión ordíi.aria del d a 21.— Sa apro
bó el acta de la anterio»; y se acordó: 
ceder en vente á D. Migue! Carrió Mol!, 
el solar para construccióo de una sepultu
ra en el cementerio católico sefl^Jado con 
el número 37 del plano, y ceder también 
en venta otro solar para construcción de 
noa sepultura en dicho cementerio, al que 
corresponda el número 60 del propio pla
no á D. Mateo Orpi Psllícer,

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del dia 5 da Diciembre, 
-Se aprobó el acta de la anterior; y se 
acordó; que la comisión de Fomento estu> 
die el modo de llevará efecto el ensanche 
de la calle de la Luna en determinado 
trayecto, y emita el informe correspon- 
dieote respecto del particular; y la apro
bación y pego de varias cuentas por ser- 1 
vicios municipales con cergos á los res- i 
peotivoe créditos del presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 12,—Se apro
bó el acta de la anterior.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro- ’ 
bó el acta do la anterior; y se acordó: El 
modo como debe ¡levarse á efecto duran
te el egaroicio de 1913, ia exacción de lo? 
impuestos y arbiieios municipales, desig
nándose une comisión especial nata rea
lzar las subastas procedentes; dar da pita 
en el padrón da vecinos, á petición dal 
interesado, á Don Juan Surada LUteraa 
y toda su familia; y hacer constar en acta 
•1 agradecimiento de ia Corporación á 
D. Pedro Antonio Mella Masanet, pres
bítero, natural de esta villa, por el dona» 
llvo de un ejemplar de la obra Estética 
del Amor de que es autor el Sr, Melis.

Sesión ordinaria dal d a 26.—Se aprobó 
ti acta de la anterior; y se acordó: apro
bar la cuenta y liquidación del impuesto 

Cunsunaos correspondiente al egeroicio 
de 1911; la distribucióQ de fondos del 
,nee; y ¡a aprobación de varias cuentas 
Mr diversos efectos suministrados y ser
vicios prestados á la municipalidad, y su 

con cargo á los correspondientes 
Réditos del presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 24 de 

UetubrA,—ge acordó qua con ausilio del 
Pwaonal de la Secretarte, del Ayuntamieu- 
°i y mediante los trámites y formaiida- 
88 legales procedent-s, se fueran ver.'fi- 

ttndo los trabajos inherentes á la forma- 
del padrón de utilidades que ha de 

^vir de base á ¡a del repartimiento ge- 
6ral, acordado realizar en sustitución 
8 vecinal de consumos para 1913; y 
^‘egar á ios señores A caldt presideote y 

pera que asistieran en Palma 
dia dos de Noviembre á cierta reunión 

4^8 debía celebrarse en aquella Gon- 
. tQrtel, al objeto de suscribir, junia-

<e ooa ,a rePíosentñción de todos los 
qn- a5P-08 ,e Provincia, un mensaje i 

dsbia elevarse al Gobierno en súplica 
Qe ¡os beneficios de la supresión del 

de consumos se hicieran exten-
Por igual á iodos tos pueblos, 

bipi681011 extraordinaíia del dia 30 de 
^¡6 acordó ia lista de pobres

9°^ en concepto de tales 
Cga.46 ^tefrutar las ventajas legales pro- 
ptes durante @1 año de 1913, 

iiAn Ioí>ac¡0 P°c ®1 Ayuntamiento en se- 
este dia.

e^Pdopera 16 Enero de 1913,-El Al- 
¡’m»’ ^artoiomé Melle.—El Secretarlo, 

31lo José Vaquer.

Núm. 189 
^^^I'AMIENTO DE CAMPOS 

0 08 ^toerdos tomados por el 1
ranintami6nio y Janta Municipal du- 
o 8 ei mes do Diciembre de 1912.

81a 8*ón ordinaria del dia 7. -Be aprobó ! 
a anterior, se autorizó á un vecino | 

para edificar una casa, se aprobó la dis* 
iribuclón de fondos para el corriente
mes, y se acordó dotar á la población de 
áTumbrado público por medio de la 
tricidad y sa decignó una Comisión 
redactar el pliego de condiciones 
anunciar Ja subasta.

Sesión ordinaria deJ dia 14.—Se 

eieo- 
para 
para

apro-
fió el ecte anterior, se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
mes anterior, se eutexó la Corporación 
del proyecto de alineaciones y vacantes 
de la calle del Laberinto y de San Julián 
acordando se expusiera al público por 30 
días á efectos de reclamación y se aprobó 
el pliego de condiciones para contratar 
el servicio de alumbrado público expo
niéndose al público por espacio de 10 días 
á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 21,—-Se apro
bó el acta anterior, se aprobó la cuenta 
de las operaciones realizadas por ei apo
derado del Ayuniamionto D. Domingo 
Riutord durante el cuarto trímeetro del 
año actual, se acordó conceder una pe
seta semanal de los fondos de beneficen
cia á un vecino pobre y ss aproberon va
rias cuentaa por servicios municipales.

Sesión ordinaria del día 28. - Se apro
bó el acta anterior, se acordó dar por 
formadas las listas de Compromisarios y 
se expucieron al público por espacio de 
veinte diss, se aprobó la cuenta de la 
recaudación de Consumos durante ai año 
declarando algunas partidas fallidas, se 
aprobaron algunas cuentas por servicios 
municipales, se aprobó la relación da los 
bagajes facilitados á fuerzas de Carabine
ros durante el cuarto trimestre y se con
cedieron cincuenta céntimos semanales 
de tos fondos da beneficencia á ana veci
na pobre,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 7.--Se aprobó 

el acta anterior y el reparto de Consumos 
formado para el afio próximo.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta anterior y sa resolvieron ¡as 
.reclamaciones preeeniadas en contra del 
reparto de Consumos.

El ext acto de sesiones que antecede 
h% sido aprobado en sesión ordinaria del 
dia de hoy.

Campos 18 Enero de 1913.—El Sec?e- 
tario, Juan Liado,—V.° B.°—El Alcalde, 
Antelmo Obrador,

Núm. 936
D. Antonio Bergali y Maig, Juei de pri

mera Instancia del Partido de Mahón. 
En virtud dei presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en raso 
iución de esta fecha dictada á solicitud 
del Procurador D. Gabriel Orfiia á uom- 
ore de la Sucursal del «Banco de España» 
en Palma de Mallorca en la Sección se- 
guoda de tos autos juicio de quiebra de 
la sociedad «Anglo Española» de Motores, 
Gasógenos y Maquinaria general (antee 
JuliusyG. Neville), se sacan á pública 
subasta, por término de veinte dias, pre
cio de su avalúo, con tas condiciones que 
se dirán, los bienes que se describiián, 
quedando señalado para que tenga lugar 
el remate el día diez y s^is de Mayo pró
ximo venidero y hora de las diez en la 
Sala audiencia de este Juzgado.

Un buque á vapor nombrado «Gijón», 
de casco de hierro, de veinte y dos metros 
cincuentra centímetros de eslora, cuatro 
metros de manga y dos metros qulnientoe 
milímetros de puntal, con caldera hori
zontal tubular ¡lama a retorno, máquina 
Gompaund, con rancho de tripulación y 
cámara de oficiales; en cubierta cocina y 
puente cerrado de plancha de hierro coa , 
sa correspondiente brújula, y á próa mu- | 
linete á vapor; tiene tice andas de uña ’ 
revercibles con cuatro grilletes, cadena, I 
y sus accesorios son: un palo de hierro ' 
con járcias de alambre, un puntal de hie- i 
rio, siete garruchas de hierro de varias 1 
dimensiones, un gancho para remolque, . 
dos ventiladores de plancha de hierro, una 
hélice de bronce para repuesto, cuatro de- " 
fensas de corcho, una cangreja, un foque, ' 
una escáldalos» y mauíobra correspon- I 
diente, un bote de madera de tres metros i 
eslora óo'íj ttoaón y dos rcínoBj dos baldee ¿

madera, dos bombillas patente de mano, i 
ios fa oles correspondientes de situación i
y topo coa ¡as lunes regiamentarias, un 
pliego de llaves y herramientas para el 
servicio del buque y varias piezas de re
cambio. Justipreciado todo ello en junto 
en la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas.

Dos chaiauas, capaces cada una da ellas 
para el transporte sobra cubierta de cioco 
toneladas de peso, juatiptectadas en seis
cientas pesetas cada una total, mil dos
cientas pesetas.

Uaoa diez mil kilógramos de hierro 
fundido, á cinco céntimos da peseta el 
kilógramo, en quinientas peeetes.

Unos víinte y sais mil seiscientos cua
renta y dos kllógramos hierro forjado 
en barras, á diez céotimos de peseta el- 
kilógramo, en dos mil soísetontas sesenta
y cuatro pesetas.

Unos seis mil kllógramos hierro forjado 
en pknchas y fondos estampados, á 
quince oéatimoe de peseta uno, en nove
cientas pesetas,

Unos cuatro mil kllógramos hierro for
jado viejo, a tres céntimos de peseta el 
kilógramo en ciento veinte pesetas.

Las tejas, losas y sillares existentes en 
la «Anglo-Éspaño'ai, en su parte exte
rior, justipreciados en ciento veinte y 
cinco pesetas.

Diez toneladas de madera de encina, á 
treinta pesetas la tonelada, trecientas pe- 
Betas.

Ocho toneladas de leña da diferentes 
clases, á quince pesetas la tonelada ciento 
veinte pesetas.

Los bienes antes mencionados y que han 
de ser objeto de la subasta estarán de ma
nifiesto en el local donde se hallan, ó sea 
en el sitio conocido por «Coa Nou» de 
esta Ciudad, para que puedan examinar
los á su satisfacción antes de la subasta.

Para tomar parte en ¡a subasta deberán 
los iicitadoree depositar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta. No se admitirá pos
tula que no cubra el tipo fijado en la 
tasación, y se adjudicarán dichos bienes 
a los licitadores que ofrezcan la más ven
tajosa, cubierto que sea dicho tipo. Una 
vez adjudicado el remete se haiá entrega 
al comprador de loe efectos rematados 
prévia consignación del precio en ia mesa 
del Juzgado, siendo de cargo de los com- 
prado¿es Jos gastos é impuestos que oca- 
clone el remate.

La subasta y remata ante dichos tendrá 
Jugar el dia y hora señalados ante el Juez 
y Secretario, y con asistencia del Señor 
Comisario de la quiebra en la Sala audien
cia del Juzgado de primera Instancia de 
este Partido,

Dado en Mahón á doce de Ab.fii de mil 
novecientos trece. — Antonio Bergall,— 
P. S. M. —Juan Bipoll.

Núm. 935
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado por el Señor 3 
Jaez de 1.a Instaacia de este Partido * 
medíante proveído de hoy dictado en 1 
autos de jarísdicoióu voluniaha piorno- [i 
vidos por D. Miguel Pons Aizina y Don i 
Bartolomé Mercadal y Simes, albaoeas * 
testamentarias del difunto D. José Cardo- ¡ 
na y Pons, se cita como ausentes en ig- ! 
Dorado paradero á los hermanos D. Al- | 
fredo (conocido por Pedro) y D.e Vír- j 
gima Estela Cardona y Refajo, hijos de 
D. Pedro O&rdoaa y Pona y por su menor 2 
edad á su madre, viuda, D.a Isabel Refo
jo y Rebollo, para que en concepto de 
herederos universales dei citado D, José 
Cardona y Pons comparezcan personal
mente ó por medio de apode,ado en este í 
expediente dentro del término de quince ' 
días á contar de ia publicación de esta ¡ 
cédula en la Gaceta de Madrid, con el ob- i 
jeto de que de conformidad al artículo j 
903 del Oc-dígo civil apronten metálico i 
para el pago de funerales y legados día- ' 
puestos por el testador, por no haberlo en : 
I» herencia, ó da lo contrario intergeuvan ■ 
cu la venta dal único iumuebíe hereditario 
que al efect) promueven dichos aibaceas; 1 
piovmiéudo^s que de no comparecer den- 1 

tro el indicado término ¡es parará el per* 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Mahón 11 de Abril 1913.— El Secreta
rio, Juan Bipoll.

Núm. 944
Martin (a) Bisy, albañil, de unos diez 

y nueve años de edad, domiciliado últi
mamente en Pollensa, cuyos apellidos y 
demás circunstancias se ignoran, compa
recerá en el término de quinto día, ante 
este Juzgado de Instrucción de Inca, para 
prestar declaración en calidad de testigo 
en la causa que se instruye en este mis
mo Juzgado, sobre estafa de una bicicle
ta á Pedro Míralíes Cantaliops, vecino de 
esta ciudad; pues asi lo tiene acordado el 
Juez de Instrucción de este partido me
diante providencia de esta fecha y otra 
da veinte y dos de Febrero último.

Inca veinte y ocho Marzo de mií nove
cientos trece,—El Secretario, Pedro J« 
Serra.

Núm. 948
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de La, cebada, 
paja corta para pienso, sal y lefia pata 
hornos, en el servicio de subsistencias, 
aceite, petróleo, carbón vegetal, 
de cok, leña para coladas, jabón, 
y paja larga para relleno.

Hago saber: A los que deseen 
parte en la licitación, que el acto 

carbón 
ceniza

tomar 
tendrá

lugar bajo mi presidencia, el dia cinco de 
Mayo próximo, á las once de la mañana 
ea la Plaza de Mahon y Establecimiento 
denominado «Parque de Intendencia» sito 
en 1a calle de San Sebastian núm. 1, y 
que el pliego de condiciones y muestras 
esiará de manifiesto todos toa días labora
bles desde el 20 del actual, al 5 de Mayo 
próximo ambos inclusive, de 9 á 13 en el 
indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para tomar 
parte en el concurso, se depositarán en la 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursa
les en provincias, siendo de 1773*25 pe
setas el total, y las siguientes a cada uno 
de ellas por separe do, 86*00 pesetas por 
la harina de 1.a’; 82*50 pesetas por la lefia 
en rama; 773*75 pesetas por la cebada; 
329'00 pesetas por la paja corta para 
pienso; 6*75 pesetas por la sal; 198*75 pe
setas por el carbón vegetal; 118*75 pese
tas por el carbón de cok; 97*50 pesetas 
por la paja larga; 5*00 pesetas por la lefia 
para coladas; 14*25 por el jabón; 2*25 por 
el aceite; 2*50 pesetas por ia ceniza y 
56*25 pesetas por el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación administrati
va en el ramo de Gnena, aprobado, por 
R. O. O. fecha 6 de Agosto de 1908 
(C, L. n,° 157) con ¡as modificaciones in
troducidas por la Ley de contabilidad de 
l.° de Julio de 1911 fC. L. núm. 128) Ley 
de protección á la industria Nacional y 
demás disposiciones complementarías.

Los licitadores quedan obligados á in
dicar en sus proposiciones, tos Estableci
mientos Nacionales de que procedan sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima clase, ajustán
dose en sus partes esenciales al modelo 
inserto á continuación, ser acompafiadae 
do tos documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último recibo 
de ia contribución industrial que le co
rrespondió satisfacer, según el concepto 
en q ue comparezca.

En caso de presentarse dos ó ma>3 pro
posiciones iguales el Tribunal invitará á 
toe proponentes á que rebajen el precio 
de b u s ofertas durante quince minutos, y 
si terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad se decidirá por sorteo la adjudí- 
u^cióu, Cuando el rematante no cumpliere 
tas condiciones eat ablecidas en el pliego 
de las mismas, se. anulará el remate á 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será la 
pérdida de la garantía ó el depós: to del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como iademniiación del por
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juicio ocasióhado por !a ásmora en si ¡ 
servicio.

Mehon 14 de Abril de 1913.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco F. Iz
quierdo Abasoal.

Modelo de proposición
Don F. de y T...,. domiciliado en. y 

con residencia en.....provincia de.......ca
lle de..,, núm.,.. enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de fecha de.....para la adquisición 
de..... y del pliego de condiciones á que 
en el mismo se alude, es compromete y 
obliga con sugeoíón á las cláusulas del 
mismo y su mas exacto cumplimiento á 
facilitar al precio de.....(en latías) por la 
unidad que matea el anuncio, acompa- 
fiando en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal corriente de fecha..... 
(ó el pasaporte de extrengeria en eu caso 
ó el poder notarial también en eu caeo) asi 
como el último recibo de la contribución 
industrial que le correspondió satisfacer 
según el concepto en que comparezca.

(Firma y rúbrica.)
Observaciones*. Si la proposición no se 

extiende eu papel sellado deberá serlo en

miento de lo previ-nido en los párrafo 3 d 
y 4,° del articulo 142 de la citada Ins
trucción, se publica el presente por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para que surta sus efectos.

Santafiy á 11 de Abril de 1913.—El 
Recaudo? Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 946 
CONTRIBUCION URBANA 

Y UTILIDADES DEL CAPITAL

4.® trimestre de 1909
D. Juan Endols Lecha, Recaudador eje

cutivo de la Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma d? la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Calafell.
Hago sabor: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D. Nadal Co
mas Morro de Marratxi por débitos de la 
contribución y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha catorce del 
corriente la providencia siguiente:

«Providencia.-—No habiendo satisfecho 
el deudor D. Nadal Comas Morro sus des
cubiertos que se le tisnen reclamadlos en 
este expediente, ni podido realizarse los

otiGde igual tamaño, y adherirse la póliza 1 _____ _ , ____________
correspondiente, muebles y semovientes, se acuerda la

Si firma por poder, es expresará como eaajenaoióa en pública subasta de los 
el v<Amhra v «annlliHn rlni nnrÍAfa . J _____t__ i__ -i

miamos por el embargo y vanta de bienes

antefirma el nombre y apellido del poder*
dente, ó título de la razón social.

inmuebles pertenecientes al mismo, ouyo 
acto se verificará bajo mi presidencia el 
dia diez de Mayo próximo á las once en

Núm. 933 
REQUISITORIA

Palma Galle Vílaaova número 9 siendo

Nám. 17? .
Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista

GUENTA del cuarto trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o  a  j a  Peset».

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos eu si trira* si re de acta cuenta , . .

86-41
233291

. Gargo. . , «
Oata por pagos v irífioa loa en igual trime¡tre . .

2419*32
2418 50

posturas admisibles en la subasta las que i 
cubran el principal débito, costas y gastos, j 

i Notifiqu^se esta providencia ai referido j 
1 tr á ina «níflarinzAs hínotecafioa en 1Guasp Guardiola Bartolomé, apodo no i__ , . ,

se conoce, hijo de Bartolomé Guaso y de í deudor y á los acreedores hipotecarios en 
María Guardiola, natural de Aiaró, pro- su ceso, y anúnciesa al público por medio
vinoia de Baleares, su estado soltero, oficio 
dependiente, de veintidós años de edad 
eu estatura un metro setecientos cincuen
ta milímetros, domiciliado últimamente 
en Sóller calle de Barra número dieciocho, 
procesado por la falla de incorporación á 
filas; comparecerá en el término de sesen
ta días contados desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta requisitoria 
ante el Juez instructor Don Gerónimo 
Serta Palmer, Capitán de la Comandancia 
de Artillería de Mallorca, de guarnición 
en Palma, en el Cuartel de San Pedro, 
donde se alojan las tropas de dicha Co
mandancia.

Dado en Palma á diez de Abril de mil 
novecientos trece.—Gerónimo Serra.

de edictoa en las Casas Ooneleloríalee y I

Núm. 930
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

Auxiliar de la Zona de Mauacor de la ;
qne es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo que me hallo instruyendo contra 
D. Jaime Nicolao Vafiy por débitos á la 
Contribución Territorial del presupuesto 
del corriente año, resulta que de las dili
gencias practicadas en el mismo, la finca 
embargada el deudor D. Jaime Nicolau 
Vefiy consistente en tres cuartanes equi
valentes á cincuenta y tres areas veinte y 
siete centiareas, situada en el termino de 
Santafiy y punto llamado San-Pulla, cons
ta inscrita á favor de María Bonet y Bo- 
net al folio 140 del libro primero de Con
tratos de Santafiy.

Y teniendo en cuenta lo que dispone el 
artículo 145 letra E. de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, que cuando una 
finca sea de distinto poseedor al en que 
vayan extendidos los recibos talonarios 
que con los que se han seguido en el 
procedimiento ejecutivo se requiera de 
pago al actual poseedor que lo resulta ser 
D.e María Bonet y Bonet para que en el 
plazo de cinco dias á contar desde la no
tificación, solvente sin recargo alguno el 
principal débito y caso de no verificarlo 
expídase certificación sustanciada de los 
particulares referidos remitiéndose á la 
Tesorería de Hacienda para la declaración 
del apremio de primer grado, iniciándose 
con edo el procedimiento ejecutivo contra 
el tercer poseedor.

Así pues y no constando á esta agen
cia el domicilio del acia?.! poseedor, ni 
que tenga en esta localidad persona que 
lo represente con quien puedan tener 
efectivas ¡se notificaciones, en cumpli

medios acostumbrados en la localidad».
Lo que hago público por mbdío del 

presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
ea la subasta anunciada, y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Inet'uocióa de 26 de Abril 1900:

1,° Qae loe bienes trabados y á cuya 
en*jenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:
Fincas, situación y cabida.—Linderos.

—Gapvtalisacón. — Cargas. — Valor 
para la subasta.
Una cesa y cotral procedente de «Cas 

Enegístes» Barrio del Pont de Inca, en 
el término municipal de Mitratxi y mide 
450 metros. Linda por Norte calle de la
Legielacióo, por Este con casa de Juana 
Aaa Mas, por Sur solares números 5 y 7 
y calle para todos y por Oeste con solar 
n.e 4, su capitalización 750 pesetas.

Está gravada con una hipoteca de 1834 
pesetas y otra de 500 á favor de D. Bar- 
Dardo Nadal Malondra y ccnobligada al
pago de 166 pesetee 66 céntimos á Oaofre 
Oafi^llas Ramla, valor para la subasta 126 
pesetas.

2 .° Que los deudores ó sus causaha- 
bientes, y loe acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, y demás 
gastos del procedimiento.

3 .® Que loe Htulos de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que loa iicitadores deberán 
conformare* con eilos y no tendrán dere
cho á ex*gír ningunoa otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que loe 
lioitadorea depoaiten previameata en la 
meas de la Piseidancia el 5 por 100 del 
valor liquido de ioa bienes que intenten 
rematar.

5 .° Qae ea obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito conatítuído y precio 
de la adjudicación; y

6 .® Qau ai hecha ésta no pudiera ul
timarse la vanta por aagarae el adjudica
tario á la entrega d«l precio del remata, se 
decretará la pérdida del depósito que in
gresa'á en el Tesoro.

Ea Pa’ma de Mallorca á 15 de Abril de 
1913. -El Recaudador, Juan Endols.

KxistenotaaQ mi poisr para el irimeeire que ligoe

SEGUNDA PABTK.—Cü in t a  POR 0OK0IPTOS

0'82

1NQRBSO3 Saldo del 
itleeitie «atedor

Opefadoaei 
ie tete trieeatw»

TOTAL 
de 1m opetaciOBN

l Propios............................................. .... > » >
» > »

3 Impuestos.............................. 5*94 » 5*94
» » »

6 Initracdón pública............................... » » »
6 Corrección pública . . . . • » »

8 Resaltan, . ..................................... ..... 495*33
»
» 495'33

9 Rnoarsos legales para cubrir el déficit 7224 53 2332*91 9557'44
LO Reintegros........................................  .
Ll Ampliación. . . ..............................

Cargo nesefas. . . 7725*80 2332*91 10058'71

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3660'00 740*00 4400'00
2 Policía de seguridad............................ > » >
3 Policía urbana y rural. . . . . . i » >
4 InstraooíóQ pública............................... 247*50 82*50 330*00
5 Beneficencia.......................................... » » »
6 Obras públicas.................................... » » •
7 Corrección pública............................... 1223*29 450'08 1673*29
8 Montos................................................... i > »
9 Cargas. ......................................... 1699*40 1014'00 2713-40

[0 Ooris de nueva construcción. . . . » > »
U Imprevistos............................................ 809*20 132*00 941'20
12 Resultas................................................. > > »

Data pesetas. . • 7639*39 241850 10057*82
La precedente oueuta está conforme con lo que resa ía de los libros de la Depositarle.
En Sen Juan Bautista á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, Vicente Mari—Confor

me—Et Secretario-Contador, Bartolomé Muri.—V.° B.°—El Alcaide, Mari.

Núm. 178
Depositaría de ionios numeipales de Ferrerias

QUENIAdel cuarto trl«neutro del a¡Vo 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d x ü a ja  

Existencia en mi poder eu da del trimestr 5 anterior . . . . 
l-jigreaoa en al tíi nestre de eata cuenta ........

Oarqo.........................
Data por pagos verificados en igual trime -tre............................

Existencia eu mi poder para el trimestre que signa..................

SEGU^DX PARPE. -CnuvTA po r  o o n o b pt o s

INGRESOS

L

Ü 
ti 
d
C
Q

P-

M

PetcUi^ 
1823*55 
6603-48

8427*03
5601*31

2825*72

2 
i
1
5 
6
7 
8
9

Propias .
Montee .

üaealias.........................  . • • •
Reoaiaoeidgaid» para oabrir el déficit

lasiraooióa púndoa 
Üurreoúióa publica.

• . • • •

e

10 Reintegros............................ .....
Gargo pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento. . . . 

Policía de seguridad........................  
Palióla urbana y rural....................  

Instrucción pública.................... .....
Beneficencia ........ 
Obras públicas........
Oorrecoión pública...........................
Montes. . . ...............................
Cargas...............................................
Obras de nueva construcción . . 
Imprevistos.................................... 
Resaltas........................................ 
Ampliación. ........ 

Data pesetas . .

Saldo del 
ttimeitr# «eteiiüi

Operesioeei 
ea e»te trieeatre

TOTAL 
as operadora*

> 4*32 4*32
i > a

792*41 1625'96 2318*37
e > »
» » »
» » »
> » •

3257*36 » 8257*36
8604*24 5073*20 8677*44

» »
7654*01 6603*48 14257^

aiosos 2358'67 5556-69
»

211*10 811*85 1022-95
309'66 637-71 947*37

10*00 11225
758'30 179*18 937 43

• 226*66 226*6b
»

1343*38
»

1176*08
»
•

>
100*01 100'04

» 
»

»
»

»

6830*46 6601*31 114^2/
La precedente sneota esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depoe* 
En Perrerías á 31 Diciembre 1912.—El Depositario, José Cardona.—Conforme-

El Secretario-Contador, Lula Florit.—V.e B.°—El Alcalde, Francisco Florit.
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